
Que, en la misma solicita Llamados a Inscripción de Interesados para la
cobertura de cargos de Alumno Auxiliar Adscripto para las diversas cátedras de las carreras
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias, Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universita¡ia en Recursos Forestales de la Sede Or¡in
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N. CD-NAT_
198/2014- Reglamento para la provisión de Alumnos Auxiliares Adscriptos a las cátedras de la
Facultad de Ciencias Naturales.

Que, el presente llamado se encuadra en lo dispuesto por Resolución No
CD-NAT-648/1998, Artículo l', inciso 2.

Que, Secretaria de Sede toma conocimiento, siendo aprobado el pedido
por el Consejo Asesor de la Sede Orán, en Reunión Ordinaria N" 0412022; por Io que iesula
necesa¡io emitir el acto administr¿tivo correspondiente; y

POR ELLO:
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Expediente No 1 0.83 4 12022. -
Resolución No 50-645/2022.-

VISTO:

El pedido realizado por la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede Oriín
de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

hc

ARTICULO lo: Autorizar los Llamados a Inscripción de Interesados para cubrir cargos de
Alumno Auxiliar Adscripto para las diversas Cátedras de las Carreras Tecnicatura Univeisita¡ia
en Administración de Empresas Agropecuarias, Ingeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Sede OÉn de la Uníversidad
Nacional de Salta, establecidos en el Anexo I de la presente Resolución.

ARTICULO 20: Eleva¡ la presente resolución a la Facultad de ciencias Naturales para su
conocimiento y cursar copia a secretaría Académica, secretaría de sede, consejo Asesor, b,scuela
de Ciencias Naturales de Sede Orán, Dirección Académica y Comisión Asesoia.-

, GRACIE
CRETAR¡A
IE¡.¡ESfA R ]

LÁ^[ AMAs Lic. E I{A CH
E EXTEIISION
N¡VERS ITARIO

DIREC
U¡¡rvERStD. IONAL DE SALTA

I



s
\*&

aV-,{8.
.LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"Uni\ersidlrd Nacional de Saha

Sede Otán
Alvarado N' 751

TeleÍar 03678421388

Anexo I
Resolución No S0-645 /2022
Expediente No 1 0.83 4 12022

ASIGNATURA CARRERA NO DE CARGOS
SOLICITADOS

Contabilidad I TUAEA
Contabilidad II I

Fu¡damentos de Administración I

Introducción Contable TUAEA
Administración Agopecuaria I TUAEA 3

Formas Organizativas para la Producción y Comercialización TUAEA I

Ecologla General TURr/lRNyMA 2

Zoologfa General IRNvMA 5

Evaluación de Impacto Ambiental IRNyMA 2

Vertebrados IRNyMA 2

lntroducción a los Recursos Naturales y Medio Ambiente IRNvMA 3

Botánica Ceneral TURF/Í RNyMA 3

Plantas Vasculares y Botánica Sistemática TURF/IRNyMA 2

Calculo Estadistico TURF/IRNyMA 4

Climatologla TI.JRF/IRNyMA I

Sensores Remotos TURF/IRNyMA 2

Prácticas de Formación Il IRNyMA
Economía Ambiental IRNyMA I

Saneamiento Ambiental IRNyMA I

Planificación y Administración IRNyMA
Practica de Formación III IRNvMA I

Practica de Formación IV IRNyMA I

Sistemas de Información Ceogáfica IRNyMA I
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